
 



 

 

Ingrese al siguiente enlace:

http://www.mjp.go.cr/viceministeriopaz/EspectaculosPublicos 

Clic en la opción "Servicios"

http://www.mjp.go.cr/viceministeriopaz/EspectaculosPublicos


 

  

Clic en la opción "Control y 
Calificación"

Para llenar el formulario 
presione el símbolo "+"



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se va a desplegar la siguiente 
opción en PDF



 

 

El formulario se puede presentar 
de 3 maneras:

Formato impreso, se llenan los datos, se escanea y se 
envía por correo o se presenta físico en las oficinas de 

Control y Calificación de Espectáculos Públicos.
Dirección: San José, Zapote, Registro Nacional, Módulo 8, primer piso, Viceministerio de Paz

Formato digital PDF, es necesario tener la herramienta 
Acrobat Reader para su llenado.

Formato digital Excel, se solicita al correo 
controlycalificacion@mj.go.cr



 

 

 

 

 

 

 

Instrucciones para llenado en 
PDF:

Se abre el documento con Acrobat Reader 
y se selecciona la opción "Rellenar y 

firmar"



 

 

Se anota la fecha de solicitud 

 
 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo se llena el formulario?



 

Si se va a solicitar calificación como 

persona física se utiliza el primer cuadro 

 

  



 

Si la solicitud es a nombre de una  

persona jurídica se utiliza el segundo cuadro 



 

Si la solicitud la hace un tramitador o 

tramitadora, se deben llenar sus datos  

  



 

Se procede a llenar la información por la que 

se solicita la calificación 

 

 

  



 

Se especifica con la mayor cantidad de detalle, todo lo referente 

a la actividad agregar.  

Cuando se trata de 

conciertos o música 

en vivo debe 

indicarse nombre del 

artista y género de la 

música. 

 

  



 

Detallar la autocalificación otorgada al espectáculo. Es 

importante aclarar que brindar una autocalificación no 

garantiza que esa sea la calificación brindada por la Comisión 

de Control y Calificación de Espectáculos Públicos 

  



 

Indicar una explicación para justificar la 

autocalificación brindada  

  



 

En esta sección puede agregar la 

información complementaria que 

considere necesaria  

  



 

La “Sección A” solamente se llena en caso de 

teatro, danza, ópera, stand up comedy y afines

 
  



 

La “Sección B” es para Video Club y Video Juegos   

  



 

Información Importante 

o  Las solicitudes se envían al correo 

controlycalificacion@mj.go.cr 

 

o  Espere el recibido de la secretaria de la Comisión. 

 

 

o  La Comisión se reúne los días lunes, a excepción de los días 

feriados y generalmente en la misma semana recibirá el 

acuerdo de calificación por correo electrónico. 

mailto:controlycalificacion@mj.go.cr

